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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 983/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de noviembre de 2010 

que modifica el Reglamento (UE) n o 185/2010, por el que se establecen medidas detalladas para la 
aplicación de las normas básicas comunes de seguridad aérea 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 300/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, sobre normas comunes 
para la seguridad de la aviación civil y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n o 2320/2002 ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 4, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el Reglamento (CE) n o 272/2009 de 
la Comisión, de 2 de abril de 2009, que completa las 
normas básicas comunes sobre la seguridad de la avia
ción civil ( 2 ), la Comisión reconoce la equivalencia de las 
normas de seguridad de la aviación de terceros países 
siempre que se cumplan los criterios establecidos en di
cho Reglamento. 

(2) La Comisión ha comprobado que los Estados Unidos de 
América cumplen los criterios establecidos en la parte E 
del anexo del Reglamento (CE) n o 272/2009. 

(3) Es conveniente que, si la Comisión dispone de informa
ción que indique que las normas de seguridad aplicadas 
por el tercer país, con una repercusión importante en los 
niveles generales de seguridad de la aviación en la Unión, 

han dejado de ser equivalentes a las normas básicas co
munes de seguridad aérea, lo notifique sin demora a las 
autoridades nacionales competentes. 

(4) Las autoridades competentes de los Estados miembros 
deben ser informadas sin demora cuando la Comisión 
disponga de información fidedigna sobre las medidas 
adoptadas por el tercer país para restablecer la equivalen
cia de las normas pertinentes de seguridad aérea, inclui
das las medidas compensatorias. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n o 
185/2010 de la Comisión ( 3 ) en consecuencia. 

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Seguridad de Aviación 
Civil. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento (UE) n o 185/2010 queda modificado 
de la forma que se establece en el anexo del presente Regla
mento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de abril de 2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

El anexo del Reglamento (UE) n o 185/2010 queda modificado como sigue: 

1) En el capítulo 3, apéndice 3-B, se añaden el siguiente epígrafe y los párrafos segundo y tercero siguientes: 

«Estados Unidos de América 

Si la Comisión dispone de información que indique que las normas de seguridad aplicadas por el tercer país, con una 
repercusión importante en los niveles generales de seguridad de la aviación en la Unión, han dejado de ser equivalentes 
a las normas básicas comunes de la Unión, lo notificará sin demora a las autoridades competentes de los Estados 
miembros. 

Cuando la Comisión disponga de información que confirme que el tercer país ha adoptado medidas, incluidas medidas 
compensatorias, que han restablecido la equivalencia de las normas pertinentes de seguridad aérea aplicadas por él, lo 
notificará sin demora a las autoridades competentes de los Estados miembros.». 

2) En el capítulo 4, apéndice 4-B, se añaden el siguiente epígrafe y los párrafos segundo y tercero siguientes: 

«Estados Unidos de América 

Si la Comisión dispone de información que indique que las normas de seguridad aplicadas por el tercer país, con una 
repercusión importante en los niveles generales de seguridad de la aviación en la Unión, han dejado de ser equivalentes 
a las normas básicas comunes de la Unión, lo notificará sin demora a las autoridades competentes de los Estados 
miembros. 

Cuando la Comisión disponga de información que confirme que el tercer país ha adoptado medidas, incluidas medidas 
compensatorias, que han restablecido la equivalencia de las normas pertinentes de seguridad aérea aplicadas por él, lo 
notificará sin demora a las autoridades competentes de los Estados miembros.». 

3) En el capítulo 5, apéndice 5-A, se añaden el siguiente epígrafe y los párrafos segundo y tercero siguientes: 

«Estados Unidos de América 

Si la Comisión dispone de información que indique que las normas de seguridad aplicadas por el tercer país, con una 
repercusión importante en los niveles generales de seguridad de la aviación en la Unión, han dejado de ser equivalentes 
a las normas básicas comunes de la Unión, lo notificará sin demora a las autoridades competentes de los Estados 
miembros. 

Cuando la Comisión disponga de información que confirme que el tercer país ha adoptado medidas, incluidas medidas 
compensatorias, que han restablecido la equivalencia de las normas pertinentes de seguridad aérea aplicadas por él, lo 
notificará sin demora a las autoridades competentes de los Estados miembros.».
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REGLAMENTO (UE) N o 984/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de noviembre de 2010 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Especialidades Tradicionales Garantizadas 
[Ovčí hrudkový syr – salašnícky (ETG)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 509/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre las especialidades tradicionales garantiza
das de los productos agrícolas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, 
su artículo 9, apartado 4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 8, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 509/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Ovčí hrudkový syr – 
salašnícky» presentada por Eslovaquia ha sido publicada 
en el Diario Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición, de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento (CE) n o 509/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

(3) No se ha pedido la protección prevista en el artículo 13, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n o 509/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Productos destinados a la alimentación humana enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.3. Quesos 

ESLOVAQUIA 

Ovčí hrudkový syr – salašnícky (ETG)
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REGLAMENTO (UE) N o 985/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de noviembre de 2010 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Bruna bönor från Öland (IGP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Bruna bönor från 
Öland», presentada por Suecia, se ha publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados 

SUECIA 

Bruna bönor från Öland (IGP)
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REGLAMENTO (UE) N o 986/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de noviembre de 2010 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Szegedi fűszerpaprika-őrlemény/Szegedi paprika (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, y en aplicación del artículo 17, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud de registro de 
la denominación «Szegedi fűszerpaprika-őrlemény»/ 
«Szegedi paprika» presentada por Hungría ha sido 
publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.8. Otros productos del anexo I del Tratado (especias, etc.) 

HUNGRÍA 

Szegedi fűszerpaprika-őrlemény/Szegedi paprika (DOP)
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REGLAMENTO (UE) N o 987/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de noviembre de 2010 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Marrone della Valle di Susa (IGP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, del Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud 
de registro de la denominación «Marrone della Valle di 
Susa», presentada por Italia, ha sido publicada en el Diario 
Oficial de la Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados 

ITALIA 

Marrone della Valle di Susa (IGP)
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REGLAMENTO (UE) N o 988/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de noviembre de 2010 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 4 de noviembre de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente, 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 AR 51,6 
MA 76,6 
MK 49,2 
TR 95,0 
ZZ 68,1 

0707 00 05 EG 140,6 
JO 158,2 
MK 59,4 
TR 149,9 
ZZ 127,0 

0709 90 70 MA 60,3 
TR 150,2 
ZZ 105,3 

0805 20 10 MA 73,5 
ZA 99,0 
ZZ 86,3 

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70, 
0805 20 90 

AR 100,3 
HR 58,2 
TR 63,0 
ZZ 73,8 

0805 50 10 AR 59,6 
BR 83,8 
CL 76,0 
TR 77,5 
UY 41,2 
ZA 70,9 
ZZ 68,2 

0806 10 10 BR 232,2 
TR 165,0 
US 229,9 
ZA 76,4 
ZZ 175,9 

0808 10 80 AR 75,7 
AU 177,5 
BR 82,6 
CL 107,2 
CN 69,0 
MK 26,7 
NZ 115,5 
ZA 83,8 
ZZ 92,3 

0808 20 50 CN 72,5 
US 167,6 
ZZ 120,1 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (UE) N o 989/2010 DE LA COMISIÓN 

de 3 de noviembre de 2010 

por el que se modifican los precios representativos y los importes de los derechos adicionales de 
importación de determinados productos del sector del azúcar fijados por el Reglamento (UE) 

n o 867/2010 para la campaña 2010/11 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 951/2006 de la Comisión, de 
30 de junio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n o 318/2006 del Consejo en 
lo que respecta a los intercambios comerciales con terceros 
países en el sector del azúcar ( 2 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, párrafo segundo, segunda frase. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 867/2010 de la Comisión ( 3 ) es
tablece los importes de los precios representativos y de 
los derechos adicionales aplicables a la importación de 

azúcar blanco, azúcar en bruto y determinados jarabes en 
la campaña 2010/11. Estos precios y derechos han sido 
modificados un último lugar por el Reglamento (UE) n o 
943/2010 de la Comisión ( 4 ). 

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión indu
cen a modificar dichos importes de conformidad con las 
normas de aplicación establecidas en el Reglamento (CE) 
n o 951/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los precios representativos y los derechos de importación adi
cionales aplicables a los productos mencionados en el 
artículo 36 del Reglamento (CE) n o 951/2006, fijados por el 
Reglamento (UE) n o 867/2010 para la campaña 2010/11, que
dan modificados y figuran en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 4 de noviembre de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente, 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Importes modificados de los precios representativos y los derechos de importación adicionales del azúcar 
blanco, el azúcar en bruto y los productos del código NC 1702 90 95 aplicables a partir del 4 de noviembre 

de 2010 

(EUR) 

Código NC Importe del precio representativo por 
100 kg netos de producto 

Importe del derecho adicional por 100 kg 
netos de producto 

1701 11 10 ( 1 ) 60,18 0,00 
1701 11 90 ( 1 ) 60,18 0,00 

1701 12 10 ( 1 ) 60,18 0,00 

1701 12 90 ( 1 ) 60,18 0,00 
1701 91 00 ( 2 ) 53,16 1,52 

1701 99 10 ( 2 ) 53,16 0,00 

1701 99 90 ( 2 ) 53,16 0,00 
1702 90 95 ( 3 ) 0,53 0,20 

( 1 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto III, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 2 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto II, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 3 ) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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DECISIONES 

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa a la intervención del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con 
el apartado 28 del Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión, sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (solicitud 

EGF/2009/015 DK/Grupo Danfoss, Dinamarca) 

(2010/659/UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), y, en 
particular, su punto 28, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ), y, 
en particular su artículo 12, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG) se creó para dar un apoyo adicional a los traba
jadores despedidos a raíz de importantes cambios estruc
turales en los patrones del comercio mundial como con
secuencia de la globalización, y ayudarles a reincorpo
rarse al mercado de trabajo. 

(2) El ámbito de aplicación del FEAG fue ampliado a las 
solicitudes presentadas a partir del 1 de mayo de 2009 
para que se preste ayuda a los trabajadores despedidos 
como consecuencia directa de la crisis económica y fi
nanciera mundial. 

(3) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
permite la intervención del FEAG dentro de un límite 
máximo anual de 500 millones EUR. 

(4) Dinamarca presentó una solicitud de intervención del 
FEAG en relación con los despidos de trabajadores del 
Grupo Danfoss. Dicha solicitud cumple los requisitos 
para fijar el importe de las contribuciones financieras 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Re
glamento (CE) n o 1927/2006. En consecuencia, la Comi
sión propone movilizar un importe de 8 893 336 EUR. 

(5) Procede, por tanto, movilizar el FEAG para aportar una 
contribución financiera en respuesta a la solicitud presen
tada por Dinamarca. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea del 
ejercicio 2010, se movilizará el Fondo Europeo de Adaptación a 
la Globalización (FEAG) para aportar una cantidad de 
8 893 336 EUR en créditos de compromiso y de pago. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa a la movilización del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con 
el apartado 28 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (solicitud 

FEAG/2009/023 PT/Qimonda de Portugal) 

(2010/660/UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), y, en 
particular, su apartado 28, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ), y, 
en particular, su artículo 12, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG) se creó para proporcionar apoyo adicional a los 
trabajadores despedidos que sufren las consecuencias de 
cambios estructurales importantes en los modelos del 
comercio mundial y para ayudarlos a reincorporarse al 
mercado laboral. 

(2) El ámbito de aplicación del FEAG se amplió a las solici
tudes presentadas a partir del 1 de mayo de 2009 a 
efectos de aportar ayuda a los trabajadores despedidos 
como consecuencia directa de la crisis económica y fi
nanciera mundial. 

(3) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
permite la movilización del FEAG dentro de un límite 
máximo anual de 500 millones EUR. 

(4) Portugal presentó el 17 de diciembre de 2009 una soli
citud de movilización del FEAG en relación con los des
pidos que tuvieron lugar en la empresa Qimonda Portu
gal S.A. y la complementó mediante información adicio
nal hasta el 28 de abril de 2010. La presente solicitud 
cumple los requisitos para la fijación de las contribucio
nes financieras según lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento (CE) n o 1927/2006. Por consiguiente, la Co
misión propone movilizar un importe de 
2 405 671 EUR. 

(5) Por consiguiente, debe movilizarse el FEAG para propor
cionar una contribución financiera en respuesta a la so
licitud presentada por Portugal. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea para 
el ejercicio financiero 2010, se movilizará el Fondo Europeo de 
Adaptación a la Globalización para proporcionar un importe de 
2 405 671 EUR en créditos de compromiso y de pago. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa a la intervención del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con 
el punto 28 del Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 entre el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión, sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (solicitud 

EGF/2009/031 DK/Linak, de Dinamarca) 

(2010/661/UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), y, en 
particular, su punto 28, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ), y, 
en particular su artículo 12, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG) se creó para dar un apoyo adicional a los traba
jadores despedidos a raíz de importantes cambios estruc
turales en los patrones del comercio mundial como con
secuencia de la globalización, y ayudarlos a reincorpo
rarse al mercado de trabajo. 

(2) El ámbito de aplicación del FEAG fue ampliado a las 
solicitudes presentadas a partir del 1 de mayo de 2009 
para que se preste ayuda a los trabajadores despedidos 
como consecuencia directa de la crisis económica y fi
nanciera mundial. 

(3) El Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
permite la intervención del FEAG dentro de un límite 
máximo anual de 500 millones EUR. 

(4) Dinamarca presentó una solicitud de intervención del 
FEAG en relación con los despidos de trabajadores de 
Linak A/S. Dicha solicitud cumple los requisitos para fijar 
el importe de las contribuciones financieras de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento (CE) 
n o 1927/2006. En consecuencia, la Comisión propone 
movilizar un importe de 1 213 508 EUR. 

(5) Procede, por tanto, movilizar el FEAG para aportar una 
contribución financiera en respuesta a la solicitud presen
tada por Dinamarca. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea del 
ejercicio 2010, se movilizará el Fondo Europeo de Adaptación a 
la Globalización (FEAG) para aportar una cantidad de 
1 213 508 EUR en créditos de compromiso y de pago. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa a la intervención del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización de conformidad con 
el apartado 28 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (solicitud 

FEAG/2010/001 DK/Jutlandia Septentrional, de Dinamarca) 

(2010/662/UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), y, en 
particular, su apartado 28, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ), y, 
en particular, su artículo 12, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG) se creó para proporcionar apoyo adicional a los 
trabajadores despedidos que sufren las consecuencias de 
cambios estructurales importantes en los modelos del 
comercio mundial y para ayudarlos a reincorporarse al 
mercado laboral. 

(2) El ámbito de aplicación del FEAG se amplió a las solici
tudes presentadas a partir del 1 de mayo de 2009 a 
efectos de aportar ayuda a los trabajadores despedidos 
como consecuencia directa de la crisis económica y fi
nanciera mundial. 

(3) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
permite la movilización del FEAG dentro de un límite 
máximo anual de 500 millones EUR. 

(4) Dinamarca presentó el 22 de enero de 2010 una solici
tud de movilización del FEAG en relación con una serie 
de despidos en el sector de fabricación de maquinaria y 
equipo en la región de Jutlandia Septentrional y la com
plementó mediante información adicional hasta el 28 de 
abril de 2010. La presente solicitud cumple los requisitos 
para la fijación de las contribuciones financieras según lo 
establecido en el artículo 10 del Reglamento (CE) n o 
1927/2006. Por consiguiente, la Comisión propone mo
vilizar un importe de 7 521 359 EUR. 

(5) Por consiguiente, debe movilizarse el FEAG para propor
cionar una contribución financiera en respuesta a la so
licitud presentada por Dinamarca. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea para 
el ejercicio financiero 2010, se movilizará el Fondo Europeo de 
Adaptación a la Globalización para proporcionar un importe de 
7 521 359 EUR en créditos de compromiso y de pago. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL

ES L 286/18 Diario Oficial de la Unión Europea 4.11.2010 

( 1 ) DO C 139 de 14.6.2006, p. 1. 
( 2 ) DO L 406 de 30.12.2006, p. 1.



DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa a la movilización del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con 
el apartado 28 del Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión, sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (solicitud 

FEAG/2010/002 ES/Cataluña automoción) 

(2010/663/UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), y, en 
particular, el apartado 28 del mismo, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ), y, 
en particular, su artículo 12, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG) se creó para proporcionar apoyo adicional a los 
trabajadores despedidos que sufren las consecuencias de 
cambios estructurales importantes en los modelos del 
comercio mundial y para ayudarlos a reincorporarse al 
mercado laboral. 

(2) El ámbito de aplicación del FEAG se amplió a las solici
tudes presentadas a partir del 1 de mayo de 2009 a 
efectos de aportar ayuda a los trabajadores despedidos 
como consecuencia directa de la crisis económica y fi
nanciera mundial. 

(3) El Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
permite la movilización del FEAG dentro de un límite 
máximo anual de 500 millones EUR. 

(4) El 29 de enero de 2010, España presentó una solicitud 
de movilización del FEAG en relación con los despidos 
que tuvieron lugar en 23 empresas cuya actividad se 
desarrollaba en el marco de la división 29 («Fabricación 
de vehículos de motor, remolques y semirremolques») de 
la NACE, revisión 2, en una sola región NUTS II, Cata
luña (ES51), y la complementó con información adicio
nal hasta el 26 de abril de 2010. La presente solicitud 
cumple los requisitos para la fijación de las contribucio
nes financieras según lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento (CE) n o 1927/2006. Por lo tanto, la Comi
sión propone movilizar un importe de 2 752 935 EUR. 

(5) Por consiguiente, debe movilizarse el FEAG para propor
cionar una contribución financiera en respuesta a la so
licitud presentada por España. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea para 
el ejercicio financiero 2010, se movilizará el Fondo Europeo de 
Adaptación a la Globalización para proporcionar un importe de 
2 752 935 EUR en créditos de compromiso y de pago. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa a la movilización del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con 
el apartado 28 del Acuerdo interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (solicitud 

FEAG/2010/003 ES/Galicia Textiles, procedente de España) 

(2010/664/UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), y, en 
especial, su punto 28, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ), y, 
en particular, su artículo 12, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG) se creó para proporcionar apoyo adicional a los 
trabajadores despedidos como consecuencia de cambios 
estructurales importantes en los patrones del comercio 
mundial debidos a la globalización y para ayudarlos a 
reintegrarse al mercado laboral. 

(2) El FEAG se amplió para incluir las solicitudes presentadas 
a partir del 1 de mayo de 2009 a efectos de aportar 
ayuda a los trabajadores despedidos como consecuencia 
directa de la crisis económica y financiera mundial. 

(3) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
permite la movilización del FEAG dentro de un límite 
máximo anual de 500 millones EUR. 

(4) El 5 de febrero de 2010, España presentó una solicitud 
para movilizar el FEAG en relación con los despidos que 

tuvieron lugar en 82 empresas cuya actividad se desarro
lla en el marco de la división 14 (confección de prendas 
de vestir) de la NACE, revisión 2, en una sola región 
NUTS 2, Galicia (ES11), y la complementó con informa
ción adicional hasta el 11 de mayo de 2010. Dicha 
solicitud cumple los requisitos para la determinación de 
las contribuciones financieras según lo establecido en el 
artículo 10 del Reglamento (CE) n o 1927/2006. Por con
siguiente, la Comisión propone movilizar un importe de 
1 844 700 EUR. 

(5) Por tanto, procede movilizar el FEAG para proporcionar 
una contribución financiera en respuesta a la solicitud 
presentada por España. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea del 
ejercicio 2010, se movilizará el Fondo Europeo de Adaptación a 
la Globalización (FEAG) para proporcionar un importe de 
1 844 700 EUR en créditos de compromiso y de pago. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 20 de octubre de 2010 

relativa a la movilización del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, de conformidad con 
el apartado 28 del Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, entre el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (solicitud 

EGF/2010/011 NL/NXP Semiconductors, de los Países Bajos) 

(2010/665/UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, 
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre 
disciplina presupuestaria y buena gestión financiera ( 1 ), y, en 
particular, su apartado 28, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1927/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se 
crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ( 2 ), y, 
en particular, su artículo 12, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG) se creó para proporcionar apoyo adicional a los 
trabajadores despedidos que sufren las consecuencias de 
cambios estructurales importantes en los modelos del 
comercio mundial y para ayudarlos a reincorporarse al 
mercado laboral. 

(2) El ámbito de aplicación del FEAG se amplió a las solici
tudes presentadas a partir del 1 de mayo de 2009 a 
efectos de aportar ayuda a los trabajadores despedidos 
como consecuencia directa de la crisis económica y fi
nanciera mundial. 

(3) El Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 
permite la movilización del FEAG dentro de un límite 
máximo anual de 500 millones EUR. 

(4) Los Países Bajos presentaron el 26 de marzo de 2010 
una solicitud para la movilización del FEAG por causa de 
los despidos en la empresa NXP Semiconductors Nether
lands BV, solicitud que fue complementada con informa
ción adicional hasta el 3 de junio de 2010. La solicitud 
cumple los requisitos para la fijación de las contribucio
nes financieras según lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento (CE) n o 1927/2006. Por consiguiente, la Co
misión propone que se movilice un importe de 
1 809 434 EUR. 

(5) Por consiguiente, debe movilizarse el FEAG para propor
cionar una contribución financiera en respuesta a la so
licitud presentada por los Países Bajos. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el marco del presupuesto general de la Unión Europea para 
el ejercicio financiero 2010, se movilizará el Fondo Europeo de 
Adaptación a la Globalización para proporcionar un importe de 
1 809 434 EUR en créditos de compromiso y de pago. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Estrasburgo, el 20 de octubre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) n o 36/2010 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2009, sobre los 
modelos comunitarios de licencias de conducción de trenes, certificados complementarios, copias autenticadas 
de certificados complementarios y formularios de solicitud de licencias de conducción de trenes, en aplicación 

de la Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 13 de 19 de enero de 2010) 

En la página 7, en el anexo I, en la sección 3, en el punto d), 9.b: 

en lugar de: «Alemán EISENBAHNFAHRZEUG-FÜHRERSCHEIN (Bélgica, Alemania) 

FAHRERLAUBNIS FÜR TRIEBFAHRZEUGFÜHRER (Austria)», 

léase: «Alemán TRIEBFAHRZEUGFÜHRERSCHEIN (Alemania) 

EISENBAHNFAHRZEUG-FÜHRERSCHEIN (Bélgica) 

FAHRERLAUBNIS FÜR TRIEBFAHRZEUGFÜHRER (Austria)».
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Precio de suscripción 2010 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + CD-ROM 
anual 

22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, CD-ROM mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), CD-ROM, dos ediciones a la semana 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo CD-ROM plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 
El formato CD-ROM se sustituirá por el formato DVD durante el año 2010. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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